
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 21 Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante KINSELLA José Alberto DNI 12.524.187 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días .  Autos caratulados KINSELLA,  JOSE ALBERTO S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS CYC 21 CUIJ 21-03003653-8.Fdo.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 21 Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante BEATRIZ ESTHER ESCOBAR D.N.I nro: 3.603.479, por un día para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  ESCOBAR,  BEATRIZ  ESTHER
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS “de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante GIL EDITH JOSEFINA D.N.I. 2.833.930 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ GIL EDITH JOSEFINA S/Declaratoria de
Herederos” CUIJ 21-03000188-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Perini Luis Norberto D.N.I. 6.007.312 y la Sra. Brienzo Elsa D.N.I.
3.718.290, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “Perini
Luis Norberto y otros S/Sucesorio” CUIJ 21-02997927-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Juez en suplencia.



$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARTHA TASCA L.C.3.691.490 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “TASCA, MARTHA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
21-02972910-4). Fdo. Prosecretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 3ª Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARÍA CELESTE CARRASCAL, D.N.I. 32.659.533 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  CARRASCAL,  MARÍA  CELESTE  S/
SUCESORIO, CUIJ 21-03003720-8. Fdo. Prosecretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 19° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante OCTAVIO NICANDRO PIOVAN (D.N.I. 6.214.987) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PIOVAN,  OCTAVIO  NICANDRO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-03002383-5) . Fdo. Dr. Daniel M. Gonzalez – Juez -

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante PENNISI SANTOS MARIO, DNI N° 6.026.931, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PENNISI, SANTOS MARIO S/ SUCESORIO C
Y C 3”, CUIJ 21-03002356-8, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Dra. Cintia
M. Alonso (Prosecretaria).-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante HUMBERTO SERGIO EDUARDO MIRANDA (DNI 7.841.305), por un
día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MIRANDA, HUMBERTO
SERGIO EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-03003171-4) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el  causante Milocco Norma Judit  D.N.I.  6.501.660 por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “Milocco Norma Judit s/Sucesorio” (CUIJ
21-03000976-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante: RAUL SERGIO QUINTEROS, DNI N° 13.958.933, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “QUINTEROS  RAUL  SERGIO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-03002762-8) en trámite por el Juzgado señalado -
Secretaría Unica. Fdo. Secretaría.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  VICTOR HUGO LEDESMA D.N.I.  13.246.684 por  un  día,  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:“LEDESMA,  VICTOR HUGO S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-03003084- 9). Fdo. Dra. JIMENA ARRABAL, Prosecretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 14º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARÍA DEL CARMEN GARCÍA (D.N.I. 5.812.339) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  ““GARCIA,  MARIA  DEL  CARMEN  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ Nº 21-02996718-8. Fdo. Prosecretaría.



$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ALEJANDRO MARCOS CERRUDO D.N.I. 14.081.216 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CERRUDO  ALEJANDRO  MARCOS  S/
SUCESORIO” (CUIJ N°21-03002221-9) Fdo. Prosecretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  los causantes DAVID JUAN ASSESSORE D.N.I.  5.963.722 por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados:  “ASSESSORE DAVID JUAN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. CUIJ N° 21-03002985-9 de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante KUVERLING, ALEJANDRA VIVIANA GUADALUPE, D.N.I.
17.668.444,  por  un día,  para que lo  acrediten dentro de los  treinta días.  Autos caratulados:
KUVERLING, ALEJANDRA VIVIANA GUADALUPE S/ SUCESORIO” CUIJ 21- 02992506-9, de trámite por
ante la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos o a quienes se crean con derecho a la sucesión del causante
ROBERTO OSCAR ROSSI (D.N.I. 11.954.379), en los términos de los artículos 2.289, 2.292, ss. y cc.
del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), sin perjuicio de la notificación por cédula a
los que se les conozca su domicilio, debiendo la actora denunciarlos en autos. Autos caratulados:
“ROSSI,  ROBERTO OSCAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 6” (CUIJ  21-02990178-0) de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________



Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante RICCIOTTI YOLANDA DNI N° 05.354.449 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “RICCIOTTI, GABRIEL Y
OTROS S/ SUCESORIO - CUIJ 21-02986110-9. Fdo. Prosecretaria. Rosario,

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la
Tercera Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya Loria (JUEZA),
secretaría de la Dra. Yanina Paola Scolari (Secretaria), en autos: “SANTARELLI, SILVINA DANIELA S/
DECLARATORIA  DE HEREDEROS”  cuij  nº  21-25866611-6,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios, acreedores y/o cualquier otro que se considere con derecho a los bienes de la causante,
SANTARELLI, SILVINA DANIELA, D.N.I Nº 17.445.704 para que comparezcan ante este Juzgado a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda. Dra.
YANINA PAOLA SCOLARI. Secretaria.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzg. 1ra. Inst. en lo Civ., Com. y Laboral 3ra. Nom. de Cañada de Gómez (SF) a
cargo del Dr. Sergio W. Verdura (Juez) y Secretaria de la Dra. Corina Rabasedas se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante TERESITA GRACIELA PERASSI -titular del D.N.I. N° 10.397.243-por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  PERASSI,  TERESITA  GRACIELA  S/



DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-26035666-3 . Fdo. Secretaria.

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"LOTTADORI, GLADIS ROSA s/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26035739-2), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante GLADIS ROSA LOTTADORI (DNI N° 4.876.237), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"LOTTADORI, PRIMO DUILIO s/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26035734-1), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante PRIMO DUILIO LOTTADORI (DNI N° 2.304.804), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del
Tribunal.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"PIGINI,  VALERIA  ELSA  s/  SUCESORIO"  (CUIJ  N°  21-26035723-6),  se  ha  ordenado  citar  a  los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante VALERIA ELSA PIGINI (DNI N° 6.011.924), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lorenzo, Distrito
Judicial  Nº  12,  Dr.  Marcelo  Escola,  Secretaria  Dra.  Mónica  Muchiutti,  dentro  de  los  autos
caratulados: CABRERA F.S.S/ MEDIDA DEFINITIVA – 21-23855188-6, SE NOTIFICA de forma gratuita
al Sr. Oscar Alcides Sánchez la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: SAN
LORENZO, 2 de Diciembre de 2025. Por notificada. Como solicita. Cítese a los progenitores Sres.
Romina Soledad Cabrera con domicilio en Junín 990 de Fray Luis Beltrán y Oscar Alcides Sánchez,
domicilio desconocido a comparecer a estar a derecho –con el debido patrocinio letrado-, expedirse
sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de aplicación –cuyo control de legalidad
se efectuó mediante Resolución Nº 2675 –y/o la Privación de la Responsabilidad Parental en los
términos del art. 700 inc. d del CCCN, debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del
término de 10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de contestación;
todo ello conforme art. 66 bis b del CCCN para el 26/02/26 a las 10:30 hs.. Notifíquese a todas las
partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista a la Sra. Defensora General, a sus efectos.
Fdo.:  Dr.  Marcelo  Escola  (Juez),  Dra.  Mónica  Muchiutti  (Secretaria).  “Nº  2675.  San  Lorenzo,
28/11/25. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y
ratificar la medida excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la
Disposición de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la Disposición
Nº 60/2025 del 4 de agosto de 2025. 2) Designar a la Sra. Valeria Cabrera, tutora de N. M.S. y a la
Sra. Bea Natali Lang, tutora de G.N.C., quienes deberán aceptar el cargo por Secretaría, cualquier
día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la responsabilidad parental a la Sra. Romina Soledad
Cabrera y al Sr. Oscar Alcides Sánchez, Notifíquese a la Defensora General. Insértese y hágase
saber. Dra. Mónica Muchiutti, Secretaria.

S/C 554658 Feb. 20 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lorenzo, Distrito
Judicial  Nº  12,  Dr.  Marcelo  Escola,  Secretaria  Dra.  Mónica  Muchiutti,  dentro  de  los  autos
caratulados:  CABRERA F.S.S.  s/MEDIDA DEFINITIVA –  21-23855188-6,  SE  NOTIFICA –de  forma
gratuita- al Sr. OSCAR ALCIDES SANCHEZ, la siguiente resolución que se transcribe en su parte
pertinente: Nº 2239. SAN LORENZO, 25/10/24. RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y
ratificar la medida excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la
Disposición Nº 60/2025 del 4 de agosto de 2025. 2) Designar a la Dra. Valeria Cabrera, tutora de
Nayla Milagros Sánchez y a la Sra. Betiana Natalí Lang, tutora de Gabriel Nicolás Cabreraz, quienes
deberán aceptar el cargo por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la
responsabilidad  parental  a  la  Sra.  Romina  Soledad  Cabrera  y  al  Sr.  Oscar  Alcides  Sánchez,
Notifíquese a la Defensora General. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Escola (Juez). Dra.
Mónica Muchiutti, Secretaria.

S/C 554662 Feb. 20 Feb. 24

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la
ciudad  de  Villa  Constitución,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  “Nolberta
Maximila Moya”, por edictos (art. 592 CPCC) a publicarse en el boletín oficial y el estrado del
tribunal, en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C. reformado por ley 11.287, por el término
de treinta días para que comparezcan a hacer valer sus derechos ante este tribunal. Expte. Nº
21-25661132-2, “Moya Nolberta Maximila S/SUCESORIO”.-  Secretaría,  Villa Constitución, 19 de
Febrero de 2026. Dr. Alejandro Danino, Secretario.-

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini,  Juez – Dr. A. Walter Bournot, Secretario,  se cita, 
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  María  del  Carmen  Cilis,  DNI
12.326.548, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.- Firmado: Dr. Gabriel A Carlini, Juez – Dr. A Walter Bournot, Secretario.- (autos: CILIS
MARIA DEL CARMEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL) CUIJ 21-24625074-7)

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot,  se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don RAUL ANGEL
MAZZEO DNI  Nº 11.702.987 para que en el  término de Ley comparezcan a hacer  valer  sus
derechos,  bajo  los  apercibimientos  de  Ley.-  Autos:  "MAZZEO  RAUL  ANGEL  S/  SUCESIÓN
TESTAMENTARIA (DIGITAL)" CUIJ Nº 21-24624452-6" Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A.
Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.



$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra Inst. en lo Civil y Comercial 1ra Nominación ubicado en San
Martín  635,  Venado  Tuerto,  en  autos  SARLENGO,  GUILLERMO  GABRIEL  s/  SUCESIÓN  CUIJ
21-24624726-6,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos  y  acreedores  y  legatarios  del  Sr.
Guillermo Gabriel Sarlengo, D.N.I 24.373.528 para que comparezca a hacer valer sus derechos
dentro del término de treinta (30) días y bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días.
Venado Tuerto, 20 de febrero de 2026. Dra María Laura Olmedo - Secretaria

$ 45 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo de la Dra. Ma. Celeste Rosso (Juez), Secretaría a cargo del
autorizante, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don IGLINA JOSE LUIS
D.N.I. N° 13.068.201 para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
los apercibimientos de Ley.- Autos: “IGLINA JOSE LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N°
21-24624746-0 20 de FEBRERO 2026.- Venado Tuerto, Santa Fe.- FDO: Dra. Ma. Celeste Rosso
(JUEZ); Dra. Ma. Laura Olmedo (SECRETARIO).-

$ 45 Feb. 20


